
   
 

 

Les informamos que se han observado las siguientes erratas, las cuales procede señalar, en: 

ANEXO I CUADRO CARACTERÍSTICAS 

En el apartado 7.4.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL, del Anexo I–Cuadro Características: 

En donde se dice:  

[ X ] a.1) Requisitos mínimos LOTE 1: Categorías de compras relacionadas con necesidades de 
contratación de las siguientes Direcciones: Dirección Técnica, Dirección de Producción de Eventos y 
Dirección de Seguridad y Autoprotección. 

➢ Acreditar mediante declaración responsable haber realizado al menos 3 servicios 

análogos al objeto del presente contrato (Servicios de Outsourcing de Compras en las 

categorías arriba indicadas u homologables, entendiendo como tales acciones 

relacionadas con obras, construcciones portátiles o modulares, servicios y equipos de 

seguridad en general), en el conjunto de los últimos 3 años, por un importe igual o 

superior a 50.000 € IVA EXCLUIDO cada servicio prestado, debiendo indicar 

descripción del servicio, categoría de compra gestionada (que se encuentren dentro 

de las establecidas), fecha de realización, destinatario e importe. 

➢ Forma de acreditación: Presentación de declaración responsable según el modelo del 

Anexo XII-A. 

Debe decir: 

[ X ] a.1) Requisitos mínimos LOTE 1: Categorías de compras relacionadas con necesidades de 
contratación de las siguientes Direcciones: Dirección de Tecnologías de la Información, Dirección de 
comunicación y marketing, Dirección de Calidad y Dirección de Personas. 

➢ Acreditar mediante declaración responsable haber realizado al menos 3 servicios 

análogos al objeto del presente contrato (Servicios de Outsourcing de Compras en las 

categorías arriba indicadas u homologables, entendiendo como tales acciones 
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relacionadas con compras de software o instalaciones, programas de marketing, 

comunicación o indirectos), en el conjunto de los últimos 3 años, por un importe igual 

o superior a 40.000 € IVA EXCLUIDO cada servicio prestado, debiendo indicar 

descripción del servicio, categoría de compra gestionada (que se encuentren dentro 

de las establecidas), fecha de realización, destinatario e importe. 

➢ Forma de acreditación: Presentación de declaración responsable según el modelo del 

Anexo XII-B. 

En donde se dice:  

[ X ] a.1) Requisitos mínimos LOTE 2: Categorías de compras relacionadas con necesidades de 
contratación de las siguientes Direcciones: Dirección de Tecnologías de la Información, Dirección de 
comunicación y marketing, Dirección de Calidad y Dirección de Personas. 

➢ Acreditar mediante declaración responsable haber realizado al menos 3 servicios 

análogos al objeto del presente contrato (Servicios de Outsourcing de Compras en las 

categorías arriba indicadas u homologables, entendiendo como tales acciones 

relacionadas con compras de software o instalaciones, programas de marketing, 

comunicación o indirectos ), en el conjunto de los últimos 3 años, por un importe igual 

o superior a 40.000 € IVA EXCLUIDO cada servicio prestado, debiendo indicar 

descripción del servicio, categoría de compra gestionada (que se encuentren dentro 

de las establecidas), fecha de realización, destinatario e importe. 

➢ Forma de acreditación: Presentación de declaración responsable según el modelo del 

Anexo XII-B. 

Debe decir: 

[ X ] a.1) Requisitos mínimos LOTE 2: Categorías de compras relacionadas con necesidades de 
contratación de las siguientes Direcciones: Dirección Técnica, Dirección de Producción de Eventos y 
Dirección de Seguridad y Autoprotección. 

➢ Acreditar mediante declaración responsable haber realizado al menos 3 servicios 

análogos al objeto del presente contrato (Servicios de Outsourcing de Compras en las 

categorías arriba indicadas u homologables, entendiendo como tales acciones 

relacionadas con obras, construcciones portátiles o modulares, servicios y equipos de 

seguridad en general), en el conjunto de los últimos 3 años, por un importe igual o 

superior a 50.000 € IVA EXCLUIDO cada servicio prestado, debiendo indicar 

descripción del servicio, categoría de compra gestionada (que se encuentren dentro 

de las establecidas), fecha de realización, destinatario e importe. 

➢ Forma de acreditación: Presentación de declaración responsable según el modelo del 

Anexo XII-A. 



   
 

EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 

 
 
 

Dirección de Compras y Logística 
27 de agosto de 2025 


